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V. S. el mando por tener que regresar yo ~ la capital; aq~el 
momento no me pareció tiempo opmtu110 de ur1ficarlo en atencwn 
i que estando ambos de acuerdo en el órden de las operaciones, 
podria aquella ?riacion causar algun trastor~o: pero deseoso . de 
;que no se dernóre por mas tiempo el cumphm1ento de la dehbe
zacion del Supremo Gobierno, ha de servirse V. S. encargarse, 
-de él desde hoy, en el concepto de· que interin tengo el camino 
libre para mi marcha, ayudaré 6 V. S. gustosamente en todo cuan• 
to se le ofrezca del servicio, emplelindome como un subalterno. 
-Dios y Libertad. Cuartel general en la plaza de Oaxaca ~ 16 
de noviembre de 1828.-Manuel Rincon.-Sr. general de brigada 
D. José María Calderon. 

DOCUMENTO NUM. 84. 

á la página 7 3. 

Division de operaciones.-Escmo, Sr.~En el mismo día 
·que V. E. recibió la 6rdcn del Es,mo. Sr. ministro de la Guer• 
ra para entregarme el mando de la division, la recibí yo pnra to
marlo, y como nos hallabamos en mom~ntos _de emprender mo
vimiento i:obrc esta ciudad, no me pareció deb1a llevarse i efecto 
sin esponer los resultados, mediante_ que V. E. era_ el que esta
ba relacionado con todas las autoridades, y yo dispuesto como 
~iempre fi contribuir con cuanto me fuese posible, tanto ~as que 
en la opt>racion cstabamos perfectamente de acuerdo; y s1 ent6n• 
ce¡; que ibn á comenzar no fué ticmp_o op~rtuno, no sed menos 
arriesgado ahora que aun no se termma; s1rvase V. E, conocer
lo así, y permitirme no _lo admita, _dando cue_nta con esta c~mu
nicacion al Supremo Gobierno, , quien por m1 parte lo manifies
to tambien, para que hacifodose cargo de todo, se sirva resolver 
lo que tenga por conveniente.-Dios y Libertad. Oaxaca noviem
bre 16 de 1828.-José María Calderon.-Escmo. Sr. general D. 
Manuel Rincon. 

DOCUMENTO NUM. 85. 

á la página 73. 

En los momentos de emprenderse el movimiento sobre et• 

ta ciudad, fu~ en mi poder en Etla el supt>tior oficio de V. E. 
de 9 del actual, J no me pareci6 conveniente recibir "' mandb 
de la divwon como V. E. me previno, siD gravi&imo riesgo .de 

los resultados de una opera~íon que 11e practicaba, aunque con
8!¡ 

acuerdo, ~n la que no hab1a yo de hacer ninguna variacion; así 
se lo. mamfesté al Escmo. Sr. general D. Manuel Rincon, ue 
co_n?c1é11dolo en efecto continuó con él, y hoy me oficia tr!s
cr1b1éndomelo segu~ 1~ c6pia que debidamente acompaño; pero pe
netratJo yo_ d~ suhs1Sl1r aquella misma c11usa por no estar termina
~º el movimiento emprendido, se lo be manifestado asi, escusán-

ome y dando pa~te com~ lo hago á V. E., cuya aprobacion ea• 
pero merece!.-D1os y Libertad. Oaxaca noviembre 16 de 1828. 
-Jv1é Mari" Calderon.-Escmo. ~r. ministro de la Guerra, 

DOCUMENTO NUM. 86, 

á .la páfJÍna 7 3. 

Secr<itarfa de ~uerra y Marína.-Seecíon ccntral.-Escmo
4 

Sr.-Impuesto el Presidente de la nota de V. E. de 16 del a.c
~al Y documento que acompa~a, relativo á Jo acordado por v. 

_. con el general D. José Mana Calderon, me ordE!na S. E. de
c;rie ~ue ha aprobado lo que se dispuso por ambos, con re1pecto 
a recibo y entrega del mnrido de esa division; y que lue O ue 
:tncluyan lu ope_rnciones sobre Santa Anna qua tiene Jmbi.J;a-

as _ con V. E. d~cbo general, entregará el mando como está pre• 
v~~o- Lo co.mw_nco á V. E. para su inteligencia J en contesta
c1 n,-D1os y Libertad. Méxíco noviembre 20 de 1821l.-Gome~ 
Pe.draza.-Escmo. Sr. general D. Manuel Rincon. 

DOCUMENTO NUM. 87. 

.á la página 73. 

~scmo. Sr.-Acompañ? á V. E. el estad<> de los muer
ti,s, hendos, contusos y estrav1ados que ha •en·i·do "ªta dº · · 
1 · t ºd . ~ "" nu;ion. en 
a accion sos eru a contra los facciosos el dia 14 deJ t 1 , 1 
entrada de esta cjudad; al elevarlo debo manifestar á ~ uE, a 
de los 6ltimos se h~n presemado1 y @iguon present§ndos~ la ':Oa~:~ 
parte.-Los _ due oficiales que fallecieron, han sido el teniente D 
J~sé Carcaoo, de! r.éptimo batallon, y el alferez .del quinto regi: 
; 1entod ?· ~ntomo Andrade¡ y et subteniente herido, el de caza .. 
~res e pnmer ~atallo.o D. Felipe GonzaJez de Escalante -Para 

eurar con toda Jtlllti · d . · Ir hi caa, f recomen ar el mérJto que h11yan con-
~d~os que .hnn concurr.ido á esta accion, tengo pedido 6 )°' 

lc,s cuerpos, un-parte circumtancia,lo, 1 luego que lo eca-



sa _ 
hiban, elevaré , V. E. el delall gen~ral.-DiOI! y Libertnd. Oaxa.• 
ca noviembre 1 O de 1828, á las once y media de la noche.
Manuel Rincon.-Escmo. Sr. :Ministro de la Guerra. 

DOCUMENTO NUM. 88. 

á la pági.na 73. 

Nl\mero 202.-Rcservado.-Escmo. Sr.-EI estado de las 
bajas qoe ha tenido esta division, é incluyo á V. E. en oficio 
eeparado, le dari i conocer la accion reñida que sostuvo el 14 
del presente, y que la rcunion de rebeldes que acaudilla Santcs 
Jnna, no es ta,i duorganiza,la para batir,e, como se le ha infor• 
mado al Supremo Gobierno, faltando ú la verdad, y puedo ascgu" 
Tar á V. B. que en donde me hubiera separi\do de obrar, con 
todo el juicio y madura refl.eccion que las circunstancias han de
mandado, la division hubiera podido tener un descalabro, y el 
Gobierno vístose comprometido: el tiempo ha de manifestarlo me• 
jor que yo, y entonces se verlo justificados mis operaciones: por 
ahora, solo diré á V. E. que en mas de media legua se ha vis
to el campo sembrado de cadáveres, y que las principales calles 
lo estaban igualmente, sin que haya bastado á abatir el orgullo 
del enemigo, ni conseguir su arrepentimiento, á pesar que su 
pérdida la calculo en mas de 300 entre muertos y boridos,-Dios 
y Libertad, Oaxaca noviembre 1 S de: 1 828, á lr.s once y media de 
la noche,-Man~Z .filncon.-Escmo. Sr. ministro de la Guerra. 

DOCUMENTO NUM. 8~ 

Secretaria de Guerra v M:arina.-Seccion central.-Escmo. 
Sr.-Con el oficio de V, E. número 201 de 18 de este mes, 
i la;; once y media de la noche, he recibido el estado que in• 
cluye de los muertos, heridos, contu:.os y estraviados que tuvo 
esa division, en la accion sostenida el dia 14 contra los facciosos, 
E! Escmo Sr. Presidente ha reciliido el mayor sentimiento al ver 
las desgracias que han sufrido )as valientes Jropas de esa division, 
y S. E. espera el detall general de la acc1on que V. E. ofrece 
remitir, en el concepto, de h.i.uer conferido al subteniente de ca• 
zadores del hatallon primero permanente D. Felipo Gonzalez de 
Escnlante

1 
el empleo de tenienta de infantería, por haber reaul· 

tado herido en la citnda o.ccion n· L'b 89 
noviembre de 1828.-Gome- i,:U, ios Y I ertad. l\Jéxico 21 de 
Manuel Rincon, M ata.-Escmo. Sr, general D. 

DOCUMENTO NUM. 90. 

á la página 13. 

Secretaria de Guerra y Marina S . 
Sr.-Por el oficio reservado de V ·; e~c1on central,-Escmo. 
este mes, li las once y media d · 1 • n mero 202 de 18 de 
Escmo. Sr. Presidente de lo e aél noche, se ha enterado el 
los rebeldes que acaudilla Sant~u~::a· me mani~est~, relati,o 6 
el campo y callea de esa ciudad q .d como as1 mismo, de que 
,e 

1 
. ue aron sembrados d d"-

. ~es, en a acc1on que sostuvo el di 14 d 1 . e ca n• 
•is1on contra los mismos facciosos S ~ l.' come.rite esa di, 
41ue el Gobierno descall!a en su. ccio • me manda diga lí V, E. 
resultado de sus opernciones militares , r! qu: ~spera pronto el 
haber llegado ¡¡ esa ciudad la a t·11' . Bpcc odu. que despue'! de 

eº 11 pod 
r I er1a que ejó en el . 

n e a rá estrechar ya ¡¡ San1a A S E . camino, 
eho del honor de los gefea de e, ~~~•:- • : está bien sat1sfe-
2arria y valor de las tro as j8 IVISJOB, as1 como de la bi. 
~ pérdida total que ha ~ufrid:º s:n:07onen; y deseando saber 
c1on, y número de gente que Jo aco n~a cm la espresada ae
s. E. que V• E. se sirva partici arlo mp;a actu~lmente, espera 
21 de noviembre <le 1828.-Gornef p d 10s y Libertad. M6sico 
D. Manuel Rü1coo. e raza.-Eacmo. Sr. general 

DOCUMENTO NUM. 91. 

á la página 73. 

LETRA A. 
Ejército libertador -Ten O 1 ·sra • 

V. E. la acta celebrad~ ho g a sati:.. a~c1on de acompañar ' 
está ' mis órdenes, con m~ti!c°11i l~ ofic1ahdad de la tropa que 
nemos par¡¡ creer en una oo. a~ fu~adas razones que te-
ts la actitud en ue 

80 
pr ~,ma mvasion de españoles.-No 

estimula li dar e:te as encuentr~n nuestras fuerzas, la que no1 
proclama de V. E. s!br~' ~mo mfu_n~adamante se dijo en una 
lado; ea línicamente t>manad propos1c1ones de S. Juan del Es
tado por el mas acendrado o dtc. n_uestros p~ros sentimientos. die, 
-r pa riot1smo y si se · d' · 'd 
rv nuestra adoptada resolucio L , _ quiere, uig1 o n. os espanoles so11 objeto de 



90 
6<lio para nosótrós, y nada deseamos tanto, como e~ que eU~s J 
no nuestros compatriotas sean el de nuestro c?r.a_¡e,-La s1tua• 
cion que guarda hoy el ej~rcito feder!l, e~ _c~1t1ca para_ poder 
acudir á la defensa de la mdependenc1a: _<l1V1d1do en opm1?nes, 
destrozado en mil petJueñas fracciones, y situado lí. largas, distan• 
cias es fisicamente impos1blc ocuparlo en la defensa del p1t1s, Lo.a 
osp~ñoles al pisar nuestro territor!o, han de presentarnos fuerzas 
muy superiores, y es muy sensible que por u~ hombre, Y por 
los mismos que nos quieren robar nuestro precioso don, espon• 
gamos los sacrificios · de tantos años y de tanta sangre derramada. 
-·Qué mas desgracias queremos, Sr. general? ¿Cuál es por fin, 
el ~ término de una lucha fratricida que arrostrn tras si la dcsgra• 
cia de innumerables familias1 Si el autor de estos horrores los 
hubiera presenciado, habría abjurado, desde luego, un , p~esto llt&l 
adquirido, salpicado con la sangre de ~entenarcs de victimas que 
¡¡ su vez han servido 1í. la causa de la hbertad, Mas córrase un es• 
peso velo sobre sucesos tan funestos, y repitámoslos enhorabuena¡ 
pero sea con esos esclavos prostituidos del déspot~ Fernando de 
Borbon. Allí, Sr. Escmo., allí conocerá la rep6?1rca nuestra, de• 
cisioo por su felicidad; allí verán nuestro entusiasmo, y alh se 
convenceri de que todo nue!tro dese~. no es otro, que asegurar 
su cara independencia. En las propos1c1ones que por conducto de 
V. E. dirigí al Supremo Gobierno, iba bi~n. espresa~a nuest~a 
deferencia fi sus disposiciones; pero el espínlu de partido, el odio 
personal y el deseo de venganz3, lo tlesoy6 todo y no se ate_u• 
dió á l~s futuras desgracias. Nosotros estamos restwltos fi mon~: 
tenemos desicioo y honor, y queremos que las armas de los encmt• 
gos de la patria, y no nue~tros hermanos, senn los que eomplozcaa 
nuestros deseos.-Por fin, Sr. general, penétrese V. E. de nues• 
tras razones, y teng3 la bond~d de no p~rmitir _se le_ dé alguna 
siniestra interpretacion.-Adm1ta V. E. mis cons1derac1ones Y res• 
petos.-Dioe y Libertad. Cuartel gcn~ral en el Convento d~ San• 
to Dominoo de Oaxara, á 20 de noviembre de 828.-.Anlomo Lo
pez de s;nta A.nna.-Escruo. Sr. general D. Manuel Rincon. 

LETRA B. 
Ejército Lihertador,-En el Convento de Santo Domingo de 

)a ciudad de Oaxaca, fi las nueve y media _de 1~. mañana del dia 
20 de noviembre de 1828, reunidos por d1spos1c100 del_ Escmo. 
Sr. general en gefe del ejfrcilo Libertador, t~dos los s~nores ge
fes- y oficiales que lo componen: S. E. ~amfest6 ~!r~as cartas 
y oficios interceptados en la noche anterior, que dmg1a el. Sr. 
general Rin_c~n 6 vario~. ~untos, los cuales. doc~me~tos lest1~ca• 
bao las not1c1as ya adqumdas de una pr6cs1ma 10vas1on espanola 

§1 
, nueslr~s éostas. Tambien· hizo S. E, compareciese en la junta 
el correo que babia conducido el estfaordinario de la plaza de 
Veracruz 6 esta, el que inf~rmó: que en nqutl puerto y en el 
de Campeche se estaban haciendo los mayores preparativoa de for
tificacion: que la escuadra enemiga se habia avistado por 1a son
da de Campeche, y que las costas de Yucatio era el objeto dort
de se dirigiao: que todo esto era muy valido, no solo en Vert
cruz, sino en Orizava y los puntos rle su trlinsito--Estas noti. 
cias no pudieron menos que caus:ir una sensacion inesplicabla en 
los mexicanos que componían la indicada junta. Mil opuestos seó.
timicmlos combatian fi cada uno, pues si bien es verdad que apé• 
tecoo todos derramar la última gota de su sangre contra los mal
vados españoles, fi quienes han jurado y repiten odio eterno no 
lo es menos que la situacioo á qne esos mismos monstruos nos had re
ducido, compromete la independencia naciooal.-EI ejérdto di,i
dirlo, csausto el erario, laa tropas li largas distancias, y en fin, 
matándonos hermanos con hermanos, son preludios triste!! y fu. 
nestos para la causa de la pfitria.-En 111 junta se tuvieron á la 
vista mil y mil reftecsiones leo juiciosas corno llenas ele los me• 
jores deseos: cada cual qucria ofrecerse en sacrificio en las aru 
de la pátria: cada cual proponia medios para el término de las 
desgracias que ésta esperimenta en la actualidad, y de las mucho 
m~yores quiJ tendrían lugar, si los feroces hijos de Pelayo profa
naran nuestro suelo con . ~u. inm_11nda plaota.-La situncion que 
actualmente gua.rda el eJerc1to libertador, y la circunstancia de 
haberse dicho quo el dia 5 del presente convenimos en tratados 
en el pueblo de San Juan del Estado, impelidos del temor re
tardó _mucho mas de lo que debiera, li los que están decididos 
, ~om, creyendo que así hacen el último servicio que deben á 
Ja t1e~ra_ de los Astecas, donde p~r fortuna vieron la primera luz. 

,La pat~1111 y no mas que la pítna: la santa independencia y la 
federac1on es el norte de nuestras operaciones: nos avenimos en 
arroslrar por todo, y todo despreciarlo por acudir esclusivamente 
al objeto primordial.-Leidas algunas proposiciones, y discutidas to
das enmedio del mas patriótico entusiasmo, se acordaron los 5¡. 
g~1ientes artículos qu~ elevamos al conocimiento del Supremo Go
bierno de 1~ Rep~bhca, á fin de que tenga 6 bien tomarlos en 
su alta cons1derac1on, con In brevedad que ecsige el estado ac• 
tual de cosas.-1? El Escmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa Anna, se somete 6 las órdenes del Supremo Gobierno 
eoo ~o_da la fuerza que_ hoy tiene li sus 6r,denes para compone; 
la d1V1s1on de vanguardia que marche á batir las huestes e!paño• 
las á_ Yuca~án, ó donde c?n,enga, como enemigos do. In indepen
dencia nacional.-2 ~ Pedimos que ningun gefe, oficial ni tropa 
de loa quo componen el ejército libertador, seamos separado& bi-

!4 



,~ 
jo uingun pretP.sto, ei no fuere en los momentos de obrar con• 
tra el enemigo, y siempre i las 6rdenes del Sr. ge·neral Santa 
.Anna.-3 ~ El objeto de nuestro pronunciamiento, siendo santo, 
jcsto, y hoy mas que nunca necesario, se docidim en el pr6csimo 

. Congreso general, i cuyo fallo nos sometemos respetuosos, bien 
enteedido en que si la Soberanía lo juzga criminal, nos sujetamos 

. gustosos á las penaa que nos imponga.-4 C? Para arreglar los 
puntos que indica esta acta, y convenir mejor en laa providencias 
que puedan adoptarse para poner término á los males presentes, 

. y marchar sobre el enemigo, si conviniere, habri una entrevista 

. en el intermedio que hay del portal de la plaza al Convento de 
Santo Domingo, calle recta, con todas las formalidades admitidas 

,en la guerra, y en la misma calle, i presencia de ambas fuerzas, Las 
personas que i ella concurran de ambas partes, !erin los gene

_rales, cuatro geíes y un oficial por clase.-5 ~ Teniendo fundados 
moti\·os para creer, que al Escmo. Sr, Pre11idente de la Rep6.blica 

'se le ocultan negocios de la mas alta importancia, y que solo el 
Sr. Ministro de la Guerra los despacha, un oficial de este ejér
cito seri el conductor de esta acta, pare que pueda instruir al 
Gobierno tle incidentes tambien de importancia, de que sesultará sin 
duda la conclusion de los sucesos infaustos que devoran hoy li 
la cara plitria.-Antonio Lopez de Santa Anna.-Mayor geneNll, 
Francisco Arce.-Pedro Pantoja, comandante del Fuerte Guerrero.
Comandante de artillería,lenacio 0rtiz,-Comandante de las c,om• 
pañías del primero permanente, José María Bonilla,-Comandante 
del quinto batallon, José Antonio Heredia,-De las compañins de 
tres villas, Domingo Huerta.-lldefonso Delgado, comandante óe la 
escolta, empleado,-Del batallon de Jamiltepec, Julian Gonzalez.
Del balallon de Tehuantepcc, Francisco 0campo.-Jo11¡uin Canalejo, 
comandante del activo de Onxnca.-Comandante de los cívicos, Ma
Duel Vazquez,-Comandante de k caballería de Tehuantepec, 
Mnrcelo Herrera.-Comandante del escuadron del segundo regi
miento, Mariano Arista.--Comandente del escuadron de Orizavat 
Frnnciaco Tafurt.-JoséAatonio Mejia, secretario, 

DOCUMENTO NUM. 92. 
á la página 7 4. 

Oaxaca noviembre 20 de 1828.= Apreciables compañeroa 
y amigos: si no dirigen ,.,v.v. pasionelil in~obles, como no lo 
creo; si solo un celo patnot1co, mal entendido, les hace com
placer i un ambicioso sanguinario que quiere destruirme 6 toda 
r.osta, presten oidQ!i á la voz de un conciudadano, que aunque 

9~ 
proscrito por pretenciones de aquel, nada apetece sino la felici
dad de la repGb)ica su cara patria, Bien posible es que yerre 
en mis opiniones, pero es.o no debe ser un retrahente para que 
todos nos preslémos á servir lí la causa comun, VV. me cono
cen muy bien, sab,n que estoy resuelto lí morir, qu~ me acom
pañan valientes, y recursos para sostener la guerra, y sobre to
do, que jamlis obro sino por convencimiento en todas materias • 
-Medit~n VV. nuestra situacion, compadezcan como yo las des
gracil!I de nuestro país, cuya libertad peligra, y no atiendan si
·DO i las buenas intenciones de su 11fectísimo compnñero, seouro 
servidor q, b, s. · 111.-Antonio Lo¡,ez de Santa; .Bnna.-Srcs, 

0
ge

Derales D. Manuel Rincon, D. Jose María Calderon, D. Pablo 
Anaya, O. José Valdivielso, J D. Francisco Miranda. 

DOCUMENTO NUM. 93. 

á la página 14. 

Primera: La clivision de mi mando se pone ti la disposi
cion del · Supremo Gobierno, y desde luego inmediatamente 6 las 
órdenes del general en gefe de la de operaciones D. Manuel 
Rincon, q~e podri disponer d~ ella . como le parezca.-Scgunda: 
se le suplica al SupreRlo Gobierno mterponga su poderoso · influ
jo con las altas cfimaras ·de la Union, para que haciendo uso 
de su paternal clemen<i_ia, la dispense liria estos mel:icanos, que 
reconoci~ndo los males que hoy sufre la pitri:i, posponen 6 ella 
su interés personal en su obsequio, y que si considera sus es
padas útiles para la defensa de la independencia, los emplee co
rno lo crea mas conveníente.-Tercera: para garantizar la bue
na íé de mis proposiciones, martharé en el momento entre los 
generales de la division de operaciones del Supremo Gobierao. 
-Es c6pia.-Rincon. · 

DOCUMENTO NUM. 94. 
á la página 7 5. 

LETRA A. 
Ejército Libertador.-Siendo sincero mi amor li la p4tria, 

l quien he servido con todes mis esfuerzos cuando ha !ido ne• 
cesario, no he dudado hacer en esta oca~ion cuanto he crcido 
a mi parte para poner término l una lucha sangrienta entre 

lf 
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hermanos, y evitar que los espnñole~ que nos amenazan por las 
~ost;is de YucatlÍn logren su infame intento, ofreciendo aun mi 
persona en sacrificio, si con ellos se cumplía el término de los 
male~ p6blicos, segun anuncié á los señores generales que se 
avistaron anoche conmigo. Al ofecto reuní á los señores gefes y 
oficiales, y como verli V. E. por la adjunta act.a, se niegan 
completamente á un paso que induce li creer que heinos capi
tulado, y que la fuerza y no nwestra deferencia, nos babia es
timulado li darlo.-Enhorabuena que nosotros bagamos el sa
crificio, no ya solo de nuestr0 amor propio, sirio ann de nues
tra ecsistencia; pero no querlí.mos ecsigir condiciones que, lejos 
de favorecernos, nos hacen aparecer rendidos, y no mas.-Noso
tros estamo.s dispuestos li emplearnos contra los españoles\ po
niendo un término 1\ la querella doméstica, pero no nos es dado 
sucumbir á medidas contrarias á nuestro intento. Querémos pe
lear contra los invasores, y nada mas. Este es nuestro deseo, y 
esto pedimos al alto Gobierno, á quien ofrecemos nuestra ecsis
tencia,-La adjunta acta pondrá á V. E. al tanto de lo ocurri
do hoy: léala V. E. atenlivamente, y no desoiga las reflecciones 
que contiene; y en nombre de la pfitria, á quien invoco formal
·mente, déle el curso conveniente á su objeto, avislí.ndome de su 
opinioo en el particular antes de continuar sus militares opera
·ciones, para laborar las representaciones que espresa el ·acta á 
los Supremos Poderes de la nacioo.-Por último, ideJltificado cou 
•111is compañeros de armas en una misma suerte, yo no puedo 
abandonarlos sin ecsecracion é infamia, y de tal me haría dig
no, si contrariando la (lpinion de todos, me separase solo, y me 
presentase como víctíma para calmar de algun modo los males 
públicos, segun lo signifiqué anoche i los señores generales Ana• 
yn y Valdivielso. Creo que este modo de pensar me favoreceri 
en concepto de todo homlre racional y justo, lejos de que se 
me crea inconsecuente y falso.-Reitero 6 V. E. esta vez mis 
consideraciones y respeto.-Dios y Libertad. Oaxaea ~ 1 de no
viembre de 1828, á la una de la tarde.-.flntonio Lopez de 
Santa .flnna.-Escma. Sr. general en gefe del ejército de ope
raciones D. Muwel Rincon. 

LETRA B. 
Ejército Libertador.-En el convento de Santo Domingo 

de la ciudad de Oaxaca, á las once y media de la mañana del 
dia veinte y uno de noviembre de mil ochocientos veinte y ocho, 
reunidos por dispo$icion del Escmo. Sr. general en gefe del 
ejército Libertador, todos los señores gefes y oficiales que lo 
l)Omponen, p~a tratar sobre lgs resultado, de las proposiciones 

9'5 
hechas al Sr. general en gefe del ejército de operaciones: im-i 
puestos todo~ de que no han sido recibidas por S. E, por no 
tene_r facultades para admitirlas, ni aun con las reformas que 
p~rt1cularmente se les han hecho despues, se acordó por unani:.. 
m1dad absoluta de votos, qBe pues las climaras de la Union 6 
el Sup~emo Gobierno pueden solamente decidir sobre nues;ras 
prete~s1ones,. que creemos justas y patrióticas, se eleve á la So,. 
b~rama Nacional ~ al Supremo Gobierno una respetuosa esposi
c1on sob_re el particular, acompañándole cópia del acta celebra
da el. d1a de ayer, y oficio con que fué adjuntada al Sr. Rin. 
con, Junto con la oue~amente celebrada _el dia de hoy, para 
que las supremas a_utondades de la república, dignlíndose impo-. 
~erse de su contemdo, puedan resolver en el ~sunto lo que con
s1derr.n mas conforme con lo felicidad comun, bien penetrados to• 
dos los que componemos esta reunion de me:ricaoos, que los 811• 

gustos P~deres no desoirlío las voces de los que solo desean Ja 
conserv'1c1on . de nuestra adorado independencia é instituciones fe. 
d~r~les; ~uphcando_ al Escmo. ~r~ _general Rincon se digne per
mitir pase un o~cml de esta . d1v1s1on con otro de la suya á en
!regar en_ la capital el contemdo de nuestras pretensiones, en Ja 
mtehgcnc1a, que si el_ cit~do general no accede, puede desde 
luego tomar las prov1denc1as que fueren de su aarado contra 
nuest~a11 fuerzas, bajo la protestu de que será resp~nsable ante 
la m1sm~ Soberanía nacional de las desgracias que posteriormen
te ocurrieren, ~or. negarse á un paso 11ue en nada puede com
prometerlo, y s1. hbrar con él de muchos males 1í. la plítria, en 
c~ya consecuencia se acordaron los artículos siguientes:-t ~ En 
VJrtu_d. ~e que no re~iden facultades en el general en gefe de 
la d~v1s1on de ope_rac!ones para adrnitir las proposiciones hechas 
e~ _d_1a d:. ayer~ 01 nmguna . otra que no sea la de ponerse ésta 
d1v1s1on a sus ordenes, y sm gnrantía alguna que los precava 
de una ley que condena li todos li la pena de muerte se ele
vará u~a respetuosa espos1cion á los Supremos Podere~ de 1a 
feder~c10n, en que ~e esponga, que pues los españoles tratan de 
10vad1r nuestra plitr1a, segun las noticias que hemod ndquirido 
ofrecemos ponernos lí disposicion de dichos Poderes Supremos: 
para que. s1 lo encuentran por conveniente se nos destine sobre 
los enemigos comunes, contra q_uienes Cínicamente deseamos pelear, 
aegun es!en.sameote queda manifestado en la acta de ayer, ce
■ando as1 los horr~res de una guerra fratricida, que no puede 
m~nos que. conduc1rno11 i la esclavitud.-!!~ Que 11e suplique sil• 
misa Y respetuosamente á la_s climaras de la Union se digne día. 
pensar su . paternal clemencia i c~ao~os individuos hayan sido 
C?~prehend1dos en nuE:~tro pronuncrnm1ento. espidiendo una am
Jl.l8.t.ía general que loa libre de las persecueieees particularee, al 
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paso que se. eviten las disenciones que pud.ieran producirse, de-' 
jando á tantos ciudadanos comprometidos á ser víctimas de rui
nes venganzas, siendo esto causa tal ve:¿ de no poderse estable
cer en la república la paz que todos deseamos, para unidos ha
cer humillar á los enemigos esterior6ll que nos amenazan.-3 C? 
El Sr. general Rincon tendrá á bien no omitir el envio de es
ta esposicion Íl la capitnl, aun cuando sus opinione& sean distin
tas en el particular. Asimismo se servirá S. E. avisar de no 
admitirla, una hora antes de comenzar nuevamente sus operacio• 
nes militares.-Antonio Lopez de Santa A,nna.-Mayor general 
Francisco Arce.-Comandantc do artillería l¡?nacio Ortiz.-Co
mandante de la escolta Ildefooso Delgado.-Comandante del quin• 
to batallon José Antonio Heredia.-José María Bonilla, coman
dante de las compañiu del ono.-Por el comandante del activo 
de Ouxaca Joaquín Canalejo,-Domingo Huerta.-Del batallon 
do Jamiltepec Juliau Gonzalez.-Mariano Arista, comandante del 
aegundo regimiento.-Del bataUon de Tehuantepec Francisco Ocam
po.-Oomandante del eecuadron de Orizava Francisco Tafurt. 

DOCUMENTO NU M. 95. 
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Division de operaciones.-Mis facult1des se hallan circuns
critas á lo que verbalmente manifestaron á V. S. anoche los 
señores generales D. Juan Pablo Anaya y D. Javier de Valdi
vielso: si me eccediese de ellas, además de la responsabilidad 
que me resultaría, me espondría fi. que desaprobándose mi con• 
ducta por el Supremo Gobierno, se diera por nulo lo que yo 
ofreciese, y V. S. creyera que habiñ habido mala fé de mi par• 
te; esclavo de mi palabra, no he querido garantir lo que no po
dria acaso conseguir tuviese efecto: esta franqueza en mi modo 
de proeeder, y las justas y acertadas reflecsiones de los citados 
señores generales, respecto de la suerte de la pátria, cuy& 
independencia estaba prócsima fi. ser invadida, de las desgra
cia& de las familias que han sido reducidas fi. la horfandad 
por tantas víctimas sacrificad11S en esta guerra intestina, que fa. 

.cilita lí nuestros enemigos una invasion, y mas que todo, la roa• 
nife&tacion que hicieron 1i. V. S. de la clemencia paternal de los 
Poderei1 Supremos de la República, movieron á V. S. fi. ofrecer' 
que se ponia desde luego lisa y llanamente fi. la disposicion del 
Supremo Gobierno, y que lo mismo haría la fuerza de su man• 
do, qoe<lan<lo desde luego 6 mis órdenes inmediatas: que V. S. 
para ¡arantiRr su prometa marcharía si.o demora á México acom· 

pañado de los espre d - 97 labra de V S S!_ os seoores generales.-Con6ado en la pa-

h JI 
, . empenada voluntaria y solemnemente no dudaba 

gue oy evlíndola al cabo q d , 1 ·d ' 
pfi.tria recibir~a un_ dia de glo~~. ª~:e c~:b~~ ºca::~er ~egfiºs Y la 
placer que s1 hubiese loarado el fi d . ·. • mas 
que toda la nncion e11Ui ;puesta. per: ·ceua!º h¡ro.ndunc1~m1ento, i 
y al mismo f · • . ' 1 

81 0 m1 sorpresa . . tempo m1 sent1m1ento, al verlo eludido por 1 ' 
mumcac1on de V. S. de hoy li la una de la tarde ~ co
·hacompaña,d_sin que hubiesen transcurrido siquiera di!z ayc oqcuheo 

oras. ¿· pu 1era ncaqo para}· · · falta . iza_r mis oper~ones, cuando veo Ja 
or Vde aquel ~omprom1s0, sm desconfiar )do que se contin6e 

p • S. moviendo todos los resortes que pueden . fl . 
tra los Poderes s ? y . m Uir con• 

onsable upremos. ¿ _quién, en vista <le esto, serli res• 
~a V S de las nue~as desgracias que se esperimenten? Sin du
aquellas •, ct?ntra qmerh1 se c_levarían al cielo los clamores de 

v1c imas, por aber sido el motor d 1 1 . 
-Los recelos de 1 .fi • 1 _ e a rcvo uc1on.-
f¡ os o c1a es que acompanan li V S 
c~:!:!:~ ~!Yª o\· desva~cen con )09 repetidos eje~p,;re:ºdes~~ 
do s ho ieroo .ipremo, empleada en los que conocien
d us errores an v~elto. hasta hoy á 50 seno, y con las 6r-

enes que me comumca sm cesar para qu l h 
distincion que hace de la tropa, de los ofic~ole:s ªJª Veabe.r - la 
este concepto, en la mano de V S tá 't' yl e . S, en 
van lí t· . d . . es ev1 ar os males que 

. con muar: s1 entro de una hora de recibida esta . 
cac1on no me · V S comum-
8 h b' anunc_1a • . • estar conforme 6 lo que anoche 
e a ia comprometido, sm necesidad de . 

rotas las hostilidades.-Dios y Liberta'd Oaxanuevo ~v1sob, quedan 
1828 , 1 • t • ca nov1em re 21 de 
·
1 

, as' ~1e e menos cuarto.-.Manuel Rincon.--Sr D A t · 
opez de Santa. Anna. • • n omo 
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J?ivi~ion de o¡teraciones.-Número 207.-E,cmo. Sr -El 
estraordmarto que pu.se á V. E. antes de anoche fué interce .tado 
y por . lo tanto, duplico por éste mis comunicaciones.-A la~ tre~ 
y media de la tarde de ay~r, los revoltosos por una bandera blan
~ Y 

I 
Jos toqors correspondientes de clarin, solicitaron ser escuchad:•, o iqued. ogrado, presentó D. Antonio Mejia 11n oficio dirigí• 

. 
1 

111 , a ~untando la acta de una junta celebrada por los ofi 
~•a es que siguen 6 Santa Anna, y una carta para los demás Se· 
Dores generales de I d' · · • V E . . es ª iv_mon, cuyos documentos acompaño a 

• . en cóp1a baJo los n6meros 1, i y 3. Con presencia de lo 
generales y gefes &in formalidad de junta, abiertos ambos, re~ 



es 
.solví proponerle ,erbaln\ente por el coronel D. Ciriaco · Vazquez. 
.como en efecto so hizo, que se pusiesen todos \03 disidentes que 
hay en esta ciudad y su caudillo 6 la disposicion del Supremo 
, Gobierno; al regresar dich~efe, me manifestó que aquellos se 
hallaban en la mejor disposicion, y tan decididos á volver al 6r
den, que firmarían las proposisiones para el Supremo Gobierne, 
cual yo las dictase: consiguientemente se estendieron y enviaron 
)as que señala la cópia número -4, en las cuales hicieron algunas 
nriaciones, y pareciendo por ellas que verbalmente podría con
•ence,se 6 Santa Aona, accedí lí una entre\·ista que pretendía, 
por medio de los Sres. generales D Juan Pablo Anaya y D. 
Xavier de Valdivielso en una casa intermedia de ambas fuerzf\9. 

.-En ella discutieron largamente; y á la1:1 dos rle la mañana de 
hoy terminaron, conviniendo Santa Anna en lJUC subscribirin las 
. ttes proposiciones, añadiendoles por e11tabeza1niento que las hacia 
en virtud de las noticias de in\'asion de españoles que adquiri6 
casualmente por un correo que me había interceptado, y pidien
do que ~e le permitiese marchar desde luego á esa capital en 
compañia de los espresados Sres. generales Anaya y Valdivie lso. 
-Convenidos se retiraron 6 sus puntos, y á las siete do la ma• 
ñana vinieron D. Mariano Arista y D. Antonio Mejía, quicne• 
e¡¡cuchado3 de mi 6rden por los mismos generales, manifestaron 
que despues de la sesion de la noche anteric,r babia reunido San
ta Anua á sus oficiales, y estos disuad!dole de sn oferta, pues 
eC3ijian u.ni garantia que no solo asegurase la vida de él, sino 
tambien que á los dem&s individuo~ de su reunion se les couser
varan los armas, con otras despreciable11 protonsiones, que eviden• 
ciaban e.star en muy distinto sentido del desistimiento de la de
fensa de armas que Santa Aona había demostrado, por lo que los re• 
petidos generales manifestaron á Arista y á Mejía, como lo babian 
hecho á Santa Anna la noche onterior, que yo no podria acce
der ií mas que Jo contenido en los artículos mencionados, ni do
ferir á una suspemüon de armas que entorpeciera el pronto cum• 
plimiento de las superiores ordenes, para hnccr por ellas eutender 
el derecho que la nacion tiene á hacer respetar las autoridades 
·Jegítimamcntc constituidas cuando los que las atacan atropellando 
los sentimientos del verdadero patriotismo desoyen el imperioso 
grito de la razon. -Con tal respuesta marcharon á hacerla pre
!!lente á sus compañeros, y 1\ la una de la tarde recibí el oficio 
y acta que designa el número i, y antes de . dar ,c?ntestacion, 
volví á mondar al coronel Vazquez con el oficio or1gmal de V. 
E. fecha 12 del actual paro que no desconfiasen, viendo por sí 
mismos la considrracioD que el Supremo Gobierno ofrece resp~
tivamento i los oficiales y tropa, comprobada con la que se d• 
pensó i los que ba,sta ahora se han presentado volu.ntarialllcnte; 

1 IÍ_ l11s _siete de la noche remitl , Santa Anna el oficio, c:~o 
t<'st1momo :ª ;) número 6: h~ pasado ya el plazo de la hora que 
en este senale, y aun no recibo contcstacion alguna, Jo que me 
hace creer qu:? no accederán, pues segun ~e han esprCJSado pre
fieren la muerte ~1. bochorn~ _de ser desarmado~.-EI no estar fa
cultado para adm111r propos1c1ones, me ha hecho ceñirme 6 Ju 
dr. In y~ repetida cópia nCtmcro 4, y como Cl"toy entendido en 
que 13s 1~eas del Supremo Gobierno son de preferencia evitar el 
derr~mamiento de sangre, y que cuanto antes terminen estas di
eenc1ones, qnc 6 la voz que ocupan sus recursos, le distraen de 
las de 1~ def~nsa de enemigos este1 iores: desearía que V. E. se 
s1rvu~se mstru1rme ~11sta. donde puedo estenderme en caso de que 
traten d~ una cap1tula~1on, á lo que creo hallarlos bien dispues
to~, mediante que yo 1mploron ll clemenc.il\ de la superioridad.
Dios y L1bcrtatl. Oa.xaca noviembre 21 de 1828.-Manuel Ri11-

co11.-Escmo. Sr. miuistro de la Guerra. 
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. Division de operacioncs.-Número 208.-Escmo, Sr.-Por 
oficio separado doy cuenta á V. E. de las contestaciones tenidaa 
con Santa Anna y su faccion, que en nada han qo.1edado por no 
estar facultado µara hacerles por mí concecion alguna; sin embar• 
go. la causa del_ Gobier~o y do las . leyes ha ganado en ellas, 
pues que se ha rntroduc1do la df:st101on, y me lo prueba que es
ta tarde se me h~ pres~ntado el teniente D. Rarnon Bustarnante, 
el sargento Ignacio Agu1lar, dos artillr.ros, y mas aun por el con
cepto ~ue ddien formar sus mismo~ adictos de unos hombres que 
~o des1~te~ de su conducta á pesar de conocer y confesar el pe
ligro pr,ics1mo de nuestra i~depl'ndencia por clla.-El estilo que 
Santa Anna uu en su Ctltuna comunicacion el lenouage de la 

1 
- ' o proc ama que acampano ti V. E., reducida á animar li los que 

es~án_ & su lado ; pa1 ~ que sufr~n la m~erte con valor, son prue
b~,, <1e que la_ v.ctono conseguida el d1a M por la division de 
m1 mando,_ ~CJa ya al concluir esta reunion, que cada dia se ve
rá_ mas a~1g1d.t pvr los movimientos militares de esta division,-
1)10s y L1llerlad. Oaxacn noviembre 21 Je 132S,-Manvel Rincon 
-Escmo. Sr, ministro de la Guerra. • 
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